
Sistema de Notificación Electrónica – SINE para PROFESIONALES 

AUXILIARES  
1. Ingrese a la página el Poder Judicial www.jusneuquen.gov.ar y acceda al menú INFOMACIÓN bajo el título 

ABOGADOS Y PERITOS haga clic en NOTIFICACIÓN ELECTRONICA como se indica continuación. 

 

 

 
 

 

2. Haga clic en Gestión de Casilla y Cambio de Clave, como se indica a continuación.  

http://www.jusneuquen.gov.ar/
http://www.jusneuquen.gov.ar/


 
 

Aparecerá la siguiente pantalla:   

    

1. Ingrese en la opción OTROS PROFESIONALES DE LA PROVINCIA DE NQN.  

2. Ingrese su DNI (solo números, sin espacios), y luego presione el botón Continuar.  



 

 

Menú SINE para PROFESIONALES AUXILIARES.  

 

SI NO POSEE CASILLA DE NOTIFICACIÓN: debe solicitarla ingresando por esta opción. Complete los campos 

solicitados; imprima el formulario y fírmelo. Una vez firmado podrá presentarlo personalmente o scannearlo para 

enviarlo vía email a Superintendencia.  

  

Ingrese  su  DNI   

Ha ga   clic   

Aparecerá la siguiente ventana:   

  

A   

B   

C   

  Solicitud de Casilla de Notificación   

  

A   

Haga clic   



 

Importante: Hasta que el formulario no sea recibido en Superintendencia del Poder Judicial, no podrá ser dada de 

alta la casilla de notificaciones.   

Usted puede presentarlo personalmente en Alberdi Nº 52 de Neuquén, o enviarlo por email a 

ssnqfd@@jusneuquen.gov.ar) Si elige enviarlo por email, el formulario debe ser primero firmado, y luego 

escaneado. Una vez acreditado el formulario, Usuario y Contraseña serán remitidos a la dirección de correo 

particular declarada en la solicitud.  

SI POSEE CASILLA DE NOTIFICACIÓN PERO NO ESTA ACTIVADA PORQUE NO PRESENTO EL  

FORMULARIO: este botón (Solicitud de Casilla de Notificación) solo le permitirá REIMPRIMIR el formulario de 

solicitud de casilla de notificación.  

 

    

SI POSEE CASILLA DE NOTIFICACIÓN ACTIVADA: al hacer clic sobre este botón (Solicitud de Casilla de Notificación) le 

va a informar que ya posee una casilla de notificación activa.  

  

  

Imprima  el  

formulario   

  

Accederá al  

formulario de  

solicitud para  

reimprimirlo   



 

SI NECESITA MODIFICAR O COMPLETAR ALGÚN DATO FALTANTE (por ejemplo el email particular): Modifique 

los campos que corresponda; imprima el formulario y fírmelo. Una vez firmado podrá presentarlo personalmente, o 

scannearlo para enviarlo vía email, a Superintendencia. Hasta que esto no suceda, la modificación no se hará efectiva.  

 

Una vez modificados los campos correspondientes, presione el botón Enviar >> para poder imprimir el formulario 

con las modificaciones.  

 

  

  Modificación de datos pers onales   
B   

  
Haga clic   

  

  
Imprim a   el  

formulario   



Importante:   

Hasta que el formulario no sea recibido en Superintendencia del Poder Judicial, no serán modificados los datos.   

Usted puede presentarlo personalmente en Alberdi Nº 52 de Neuquén, o enviarlo por email a 

ssnqfd@@jusneuquen.gov.ar) Si elige enviarlo por email, el formulario debe ser primero firmado, y luego 

escaneado. Una vez acreditado el formulario, Usuario y Contraseña serán remitidos a la dirección de correo 

particular declarada en la solicitud.  

SI QUIERE REALIZAR UNA MODIFICACIÓN, PERO NO PRESENTO EL FORMULARIO DE  

SOLICITUD PARA ACTIVAR SU CASILLA: al hacer clic en este botón (Modificación de datos personales) le indicará lo 

siguiente.  

  

    

SI YA TIENE UNA MODIFICACIÓN PENDIENTE PERO NO PRESENTO EL FORMULARIO: este botón (Modificación de 

datos personales) solo le permitirá REIMPRIMIR el formulario de Modificación de datos de casilla de notificación.  

 

Esta opción se utiliza para solicitar el blanqueo de la contraseña de la casilla de notificación, enviando la nueva 

contraseña al mail personal declarado en la solicitud, o en la modificación de datos.  

SI NO SOLICITO EL ALTA O LA ACTIVACION DE LA CASILLA ESTA PENDIENTE PORQUE NO PRESENTO EL 

FORMULARIO: al hacer clic sobre este botón (Cambio de contraseña de Casilla) el Sistema le informará lo siguiente:  

  

SI NO TIENE EL EMAIL PERSONAL DECLARADO: al hacer clic sobre este botón (Cambio de contraseña de Casilla) el 

sistema le informará lo siguiente.  

  

  Cambio de contraseña de Casilla   
C   



 

    

 

Importante:   

Hasta que el formulario no sea recibido en Superintendencia del Poder Judicial, no serán modificados los datos.   

Usted puede presentarlo personalmente en Alberdi Nº 52 de Neuquén, o enviarlo por email a 

ssnqfd@@jusneuquen.gov.ar) Si elige enviarlo por email, el formulario debe ser primero firmado, y luego 

escaneado. Una vez acreditado el formulario, Usuario y Contraseña serán remitidos a la dirección de correo 

particular declarada en la solicitud.  

SI YA TIENE UNA MODIFICACIÓN PENDIENTE PERO NO PRESENTO EL FORMULARIO: este botón (Cambio de 

contraseña de Casilla) solo le permitirá REIMPRIMIR el formulario pendiente.  

 

  

Al h acer clic   aparecerá  el  

formulario de modificación,  

donde podrá modificar datos y  

agregar el  e mail particular   

  

  

  

Complet e   o  modifique   los  

campos que desee ,   y h a ga   

clic   

Imprima   el  

formulario   

  

Accederá al  

formulario de  

modificación para  

reimprimirlo   



SI TIENE EL EMAIL PERSONAL DECLARADO: al hacer clic sobre este el botón (Cambio de contraseña de Casilla) se 

realizara el pedido de blanqueo de la contraseña enviando dicho pedido a la cuenta 

soporte.sine@jusneuquen.gov.ar. Una vez realizado el cambio, se le comunicará la contraseña nueva a su correo 

personal declarado.  

  

  


